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Radicado No. 2018-00022 

De acuerdo a las actuaciones que anteceden, se tiene por notificados a los 
demandados GARCÍA ORDOÑEZ RUBÉN DARÍO, LOMBANA BENJUMEA 
ÓSCAR ALONSO Y OTALORA PEREZ LUIS MIGUEL, por medio de CURADOR 
AD LITEM, conforme se desprende de la notificación obrante a folio 52, para que 
ello surta efectos en el momento procesal oportuno. 

 
Con fundamento en lo establecido en el art. 317 del Código General del Proceso, 
se requiere a la parte demandante, para que en un término no mayor a treinta (30) 
días, cumpla con la carga procesal que le corresponde para el impulso de este 
proceso y de manera especial proceda constituir abogado para la 
representación de sus derechos, arrime paz y salvo de los honorarios 
cancelados a la Dra. Barón Gómez, ello conforme a lo dispuesto en el auto de 
fecha 22 de marzo de 2022. Una vez efectuado lo anterior, de igual manera la parte 
demandante deberá acreditar la notificación del demandado HUGO FERNANDO 
CASTAÑEDA BARRETO, como quiera que no es admisible la notificación obrante 
a folios 22 a 23, por cuanto en el acápite de notificaciones del escrito de demanda, 
se indicó desconocer el correo electrónico de los demandados. 
 
Lo anterior so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en la citada 
disposición. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 029 Hoy 11 de Mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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